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COMPENDIO  
 

 La presente investigación sobre “Determinación de Herederos y Partición 
con Transferencia Ante el Tribunal De Tierras de Jurisdicción de Tierras Sala I y 
Sala II del Distrito Judicial de La Vega, Enero 2012-2013” 
 
 Definición. Ni la Ley No.108-05 de Registro Inmobiliario, ni sus 

Reglamentos de aplicación definen lo que es la determinación de herederos, sin 

embargo, podemos decir, que es un procedimiento legal que se lleva por ante la 

Jurisdicción Inmobiliaria con el objetivo de registrar a nombre de los herederos,  

copartícipes o legatarios, los derechos inmobiliarios registrados, o amparados en 

una sentencia final de saneamiento, que pertenecían a su causante  fallecido. 

 
 La integración del procedimiento de determinación de herederos con la 

partición de inmuebles registrados que hace la Ley de Registro Inmobiliario 108-

05, obedece al propósito de eliminar las Constancias Anotadas en el Certificado 

de Titulo. Por tanto, se crean así las condiciones para que cada copropietario del o 

de los inmuebles objeto del procedimiento este obligado a realizar la subdivisión 

de los terrenos o individualizar su derecho registrado. 

 
 La partición es la acción amigable o judicial, de naturaleza privada, por 

medio de la cual los copropietarios de un bien o patrimonio deciden, a instancia de 

uno o más de ellos, poner fin al estado de indivisión que los une. Cuando se dice  

que es de naturaleza privada, nos referimos a que las partes son las que tienen 

que ejercer la acción que va a liquidar la comunidad existente. Basta con que uno 

de los copropietarios decida terminar o poner fin con su estado de indivisión para 

que se justifique la  partición. No es necesario que se pongan de acuerdo a 

unanimidad, tampoco tendrán validez los contratos que hayan suscrito para forzar 

la permanencia en comunidad de bienes. 

  
 El artículo 815 del Código Civil, modificado por la Ley No.935, del 25 de 

junio del 1935, establece que a nadie puede obligarse a permanecer en estado de 

indivisión de bienes y siempre puede pedirse la partición, a pesar de los pactos y 

prohibiciones que hubiere en contrario. Con la partición cada copropietario 



individualiza la porción de que es dueño, y, por tanto, la diferencia de las demás 

porciones que les corresponden a los otros propietarios. 

  
 La partición tiene por esencia, un carácter legal declarativo, y generan un 

efecto retroactivo que aniquila el estado de indivisión. Ahora bien el carácter 

declarativo de la partición propiamente dicha es una ficción jurídica. Y, como es 

sabida toda ficción creada por el Legislador es de derecho estricto y su 

interpretación, por consiguiente tiene que ser restrictiva. Es de principio, que así 

como la igualdad en el derecho sucesorio es de orden público; la igualdad entre 

los copropietarios, en cuanto al derecho de accionar en partición, tiene una fuerza 

legal específica que se les impone a todos los miembros  de la comunidad, sin 

importar la cuantía de su parte, y se manifiesta en la partición. 

 
  La causa de la apertura de una sucesión está legalmente prevista en el 

artículo 718 del C.C.. El Legislador la especifico de manera inconfundible cuando 

afirmo que las sucesiones se abren por la muerte de aquel de quien se derivan. 

La jurisprudencia también ha reconocido que no existe otra causa para que se 

opere la apertura de la sucesión que no sea el fallecimiento del titular del 

patrimonio que pasa a formar la heredad. Ahora bien esta muerte debe ser 

probada por el acta de defunción que deberá contener la fecha y la hora de la 

muerte del causante. 

 
 Sin embargo un alto número de Situaciones que con Frecuencia se  

Presentan Tanto en la Sala I, Como en la Sala II, del Tribunal de Tierras de 

Jurisdicción Original de La Vega, con Relación A La Determinación de Herederos 

y Partición Con Transferencia como es la instrumentación del expedientes, el 

rechazo de la transferencia y el cúmulo de expediente, ha convertido el 

procedimiento de determinación de herederos y partición con transferencia, en un 

procedimiento largo, tedioso y costoso, de acuerdo a las respuestas 

proporcionadas por los abogados encuestados.  Ello así por que es criterio de los 

jueces los cuales coincidieron, que el expediente esté bien instrumentado con 

todos los documentos necesarios. Según ellos el expediente debe contener cada 



una de las piezas que de al traste con obtener del tribunal una resolución si es 

amigable y una sentencia si es litigioso. Además dentro de las situaciones que se 

presentan un 12% de los abogados encuestados atribuyen  al cúmulo de 

expediente y la falta de personal, a un 15%, que lo hace largo y tedioso el 

procedimiento para la culminación del mismo. 

 
 La realidad antes planteada es la que ha impulsado a los investigadores a 

realizar el presente estudio, con el fin de presentar la problemática y llegar a 

conclusiones puntuales que den al traste con recomendaciones efectivas a dichas 

situaciones.  Con la clara motivación que lleva a entender que de continuar esta 

situación se afectara la dinámica jurídica de la jurisdicción inmobiliaria de La Vega. 

 
 El Contexto de la investigación se desarrolla en la Concepción de La Vega 

Real. La Vega es una de las 31 provincias de la República Dominicana. Con una 

superficie de 2,287 kilómetros cuadrados, se encuentra casi en el centro de la 

República Dominicana. Bajo el nombre de Concepción de La Vega, fue una de las 

cinco provincias originales creadas por la Constitución de San Cristóbal en 1844. 

La provincia de La Vega está dividida actualmente en cuatro municipios: La Vega, 

cabecera provincial, Constanza, Jarabacoa y Jima Abajo. 

 
 Está ubicada en la región norcentral del Cibao a 120 kilómetros al noroeste 

de la ciudad de Santo Domingo.  La Jurisdicción Inmobiliaria tiene competencia 

exclusiva para conocer de los derechos inmobiliarios y su registro en República 

Dominicana, desde que se solicita la autorización para la mensura y durante toda 

la vida del inmueble, salvo las excepciones previstas en el marco legal.  Está 

regulada por la Ley 108-05 de Registro Inmobiliario del 23 de marzo del año 2005 

(modificada por la Ley 51-07 del 23 de abril del año 2007). 

 
 La Jurisdicción Inmobiliaria está compuesta por los Tribunales Superiores 

de Tierras, los Tribunales de Jurisdicción Original, la Dirección Nacional de 

Registro de Títulos y la Dirección Nacional de Mensuras Catastrales. Asimismo es 

integrante de la misma el Abogado del Estado. 

 



 Las Oficinas de Registro de Títulos: Son órganos supeditados a la 

supervisión de la Dirección Nacional de Registro de Títulos que se encargan de 

expedir los certificados de títulos, que prueban la existencia del derecho de 

propiedad, a los titulares de los mismos. Realizan todos los asientos de cargas, 

gravámenes, transferencias y modificaciones parcelarias después del 

saneamiento, cancelando y expidiendo nuevos certificados en los casos que fuere 

necesario. 

 
 Direcciones Regionales de Mensuras Catastrales: Son órganos 

subordinados a la Dirección Nacional de Mensuras Catastrales, que cumplen con 

la función de controlar los trabajos técnicos (mensuras, modificaciones parcelarias, 

deslindes, división para la constitución de condominios, etc.), aprobando, 

rechazando u observando los mismos. De igual modo, se encargan de otorgar la 

designación catastral de las parcelas. 

 
 En la actualidad La Vega pertenece a la Dirección Regional de Mensuras 

Catastrales del Departamento Norte, con sede en la ciudad de Santiago de los 

Caballeros, y competencia sobre las provincias de Santiago, La Vega, Monseñor 

Nouel, Santiago Rodríguez, Espaillat, Valverde, Puerto Plata, Montecristi y 

Dajabón. 

 
 Tribunal Superior de Tierras: Son los tribunales de segundo grado que 

conocen de las apelaciones contra las decisiones que emanan de los tribunales de 

tierras de Jurisdicción Original, así como del recurso de revisión por causa de 

fraude, contra las sentencias de saneamiento y los recursos administrativos contra 

las resoluciones emitidas por los tribunales de tierras de Jurisdicción Original. . 

 

 Tribunal de Jurisdicción Original de Tierras: Son tribunales unipersonales 

que conocen en primer grado, el saneamiento, litis sobre derechos registrados y 

actuaciones administrativas dentro de la jurisdicción a la que corresponden.   La 

Jurisdicción Inmobiliaria de La Vega está ubicada en el primer nivel del Palacio de 

Justicia de la ciudad de La Vega, sito calle García Godoy  entre las calles Duvergé 



y Monseñor Panal. En este edificio están los Tribunales de Jurisdicción Original y 

el Registro de Títulos. 

 
 La misión de la Jurisdicción Inmobiliaria de La Vega, es administrar justicia 

para resolver conflictos en los derechos inmobiliarios y su registro en República 

Dominicana. Su visión es lograr que los usuarios perciban una mejor justicia, 

donde se sientan confiables, y que le garantice la seguridad jurídica y el respeto 

de sus derechos registrados. Los valores y principios éticos son; los 

fundamentales establecidos en el código de Comportamiento del Poder Judicial 

aplicables a todos los órganos administrativos y judiciales dependientes de él. 

 
El objetivo general de ésta investigación es: “Determinar el nivel de 

aplicación del procedimiento de determinación de herederos y partición con 

transferencia ante el Tribunal de Tierras de jurisdicción Original  sala I y  II, del 

Distrito Judicial de La Vega, República Dominicana, Período 2012-2013.” 

 
 El estudio fue bibliográfico y de campo, ya que combina el análisis de datos 

obtenidos en fuentes bibliográficas, con diferentes instrumentos para la 

recolección de las informaciones propias y específicas acerca del problema en 

cuestión. (Hernández, Fernández 2010). 

 
 Para la conformación del Marco Teórico de ésta investigación sobre 

““Determinación de Herederos y Partición con Transferencia Ante el Tribunal de 

Tierras de Jurisdicción Original Sala I y Sala II del Distrito Judicial de La Vega, 

Enero 2012-2013”, fueron consultados además de la legislación vigente para la 

jurisdicción inmobiliaria, la constitución política de la República Dominicana, 

códigos de derecho común, diferentes libros de autores destacados en ésta 

materia;  conformando con ellos un cuerpo teórico, que reúne los contenidos 

relacionados con los objetivos de la investigación, además se aplicó un 

procedimiento metodológico que recogen los datos de forma directa, en el lugar de 

los hechos. 

 



 El presente trabajo de investigación tiene un diseño no experimental, la 

misma será realizada sin manipular deliberadamente las variables, bajo un 

enfoque cuantitativo, ya que las informaciones recogidas serán presentadas de 

forma numérica, es decir, en tablas y gráficos con las interpretaciones surgidas del 

procedimiento de investigación de campo.  

 
 En esta investigación se realizó un estudio de carácter deductivo, pues, en 

el mismo se parte de datos generales para llegar a conclusiones particulares. 

(Hernández, Fernández 2010). En este estudio se partió de teorías ya existentes, 

de forma amplia para investigar aspectos específicos. De tipo documental, 

descriptiva y de campo, descartándose los aspectos no experimentales, ya que la 

misma no requiere de la utilización de laboratorio para analizar los datos 

obtenidos. 

 
 La población estuvo compuesta por 2,346 abogados de los cuales se tomó 

una muestra que corresponde a 66 abogados, y las dos (2) juezas de los 

Tribunales de Jurisdicción Original de La Vega. 

En la realización de esta investigación se emplearon dos tipos de técnicas; la 

técnica documental y la técnica de campo. Como instrumento, fue utilizado el 

cuestionario y la entrevista. Los instrumentos se elaboraron con la intención de 

recoger informaciones específicas, para determinar los resultados del trabajo de 

campo. 

 
Como se ha señalado el objetivo general de esta investigación, es” 

determinar  el nivel de aplicación del procedimiento de determinación de 

herederos y partición con transferencia ante el Tribunal de Tierras de Jurisdicción 

Original  sala II, del Distrito Judicial de La Vega, República Dominicana, Período 

2012-2013.” 

  
 Por ello los resultados se han obtenido de estudiar la secuencia de la 

operacionalización de las variables, la discusión de todos los datos obtenidos 

contrastados y a su vez comparados con las teorías existentes acerca de dichos 

datos. De forma breve se expresa en esta parte los resultados obtenidos del 



análisis de las respuestas emitidas por los individuos que conformaron la muestra, 

enfocados directamente sobre las variables y concatenados con las conclusiones 

arrojadas por las mismas. 

 
Con relación al objetivo específico número 1: “Determinar la cantidad de 

casos de determinación de herederos y partición con transferencia ante el 

Tribunal de Tierras de jurisdicción Original  sala I Y II, del Distrito Judicial de La 

Vega, República Dominicana, periodo 2012-2013.”, se concluye: 

 
De su lado la magistrada juez del tribunal de tierras de jurisdicción original 

sala I, dijo que se han presentado 52 casos de los cuales  46 casos han sido 

fallados y  solo tienen pendiente  6 casos para fallo, lo que indica que en la sala I 

no existe atraso en el conocimiento de casos. Al igual que la magistrada juez del 

tribunal de tierras de jurisdicción original sala II, afirmo que se presentaron 56 

casos, de los cuales solo uno (1) está pendiente de fallar, lo que evidencia que en 

ambas salas las magistradas dan respuestas a las exigencias de los usuarios del 

sistema de la jurisdicción inmobiliaria de La Vega. 

 
 Por su parte los abogados en un 77% aseguran que en el período Enero 

2012 a Enero 2013 han sometido algún caso de determinación de herederos y 

partición con transferencia ante el tribunal de tierras de jurisdicción original  sala i y 

ii, del distrito judicial de la vega, un 15% no sometido ningún caso, y un 8 % 

alguna vez. Esto muestra que la mayoría de abogados encuestados ha tenido un 

alto porcentaje de  casos de determinación de herederos y partición en el periodo 

de estudio, lo que significa que en principio estos actores del procedimiento deben 

de conocer el procedimiento establecido por la ley para la determinación de 

herederos y partición y manejar el desarrollo del mismo en cada una de las 

etapas. 

 
 Se pudo determinar el nivel de casos resueltos de determinación de 

herederos y partición, por la búsqueda minuciosa en ambas secretarias de las dos 

salas, por lo que el tribunal de tierras expidió sendas certificaciones. 

 



Con relación al objetivo específico número 2.: “Determinar el nivel de 

conocimientos de los abogados con relación al procedimiento de determinación 

de herederos y partición con transferencia en la jurisdicción inmobiliaria”, se 

comprobó que: 

 
 Es alto el nivel de conocimiento de los abogados que ejercen en la 

Jurisdicción Inmobiliaria de La Vega acerca de las etapas del deslinde, en este 

sentido  el 52% de los abogados afirman tener buen conocimiento acerca las 

etapas establecidas para ejecutar el procedimiento de determinación de herederos 

y partición con transferencia, el 41% dice tener muy bueno conocimiento y sólo el 

8% afirma tener poco conocimiento.  

 
 Fusionando el 52% con el 41%, en ambos casos se estaría hablando de un 

93%, lo que significa un alto porcentaje de conocimientos entre los abogados 

consultados, lo que no deja muy poco margen de error en los procedimientos 

establecidos tanto para determinación de herederos y partición de forma amigable 

y de forma litigiosa. 

 
 Sobre este respecto la jueza de la primera sala entiende que la generalidad 

de abogados que ejercen en esta jurisdicción si tienen un nivel de conocimiento 

del procedimiento de determinación de herederos y partición. Por otro lado la 

Jueza de la segunda sala por el contrario entiende que los abogados tienen un 

conocimiento medianamente, es decir que un 50% someten de manera regular. 

 
Con relación al objetivo específico número 3: “Verificar  los criterios 

tomados en cuenta para la aplicación del procedimiento de determinación de 

herederos y partición con transferencia ante el Tribunal de Tierras de jurisdicción 

Original  sala II, del Distrito Judicial de La Vega, República Dominicana, Periodo 

2012-2013”, se concluye lo siguiente: 

 
 Según los abogados encuestados los criterios tomados en cuenta para la 

aplicación del procedimiento de determinación de herederos y partición con 

transferencia, el 65% afirmo que la instrumentación del expediente, el 27% la 



calidad de los herederos, el 17 % la legitimidad de la prueba de filiación, y un 9% 

la economía procesal. 

 
 De acuerdo a la jueza de la primera sala los criterios tomados en cuenta por 

ella en la aplicación del procedimiento de determinación de herederos y partición 

con transferencia, es que el expediente este bien instrumentado con todas las 

documentaciones necesarias. Sobre la transferencia no la aceptamos, los 

interesados deben depositarla en el Registro de Títulos. 

 
 La magistrada de la segunda sala dice que si es administrativo, que el 

expediente contenga todas y cada una de las piezas que den al traste con obtener 

del Tribunal una resolución pronta y afirmativa de lo solicitado, por ejemplo debe 

contener: Una constancia explicativa sobre lo que desea obtener del tribunal; la 

constancia anotada del certificado de titulo a nombre del de cuyus; la constancia o 

recibo de los impuestos sucesorales, acto de venta con los impuestos de 

transferencia, acto de notoriedad pública, acta de defunción, actas de nacimientos, 

y el acto de partición amigable. 

 
 La ley 108-05 en sus artículos que van del 54 al 57, el 138 al 157 de los 

Reglamentos de los Tribunales de Tierras y 168 al 179, del Reglamento General 

de Mensuras Catastrales, regulan y reglamentan todo el procedimiento de 

determinación de herederos y partición en la República Dominicana. 

 

Con relación al objetivo específico número 4: “Describir el procedimiento 

llevado a cabo para  la determinación de herederos y partición con transferencia 

ante el Tribunal de Tierras de jurisdicción Original  sala I y II, del Distrito Judicial 

de La Vega, República Dominicana, Periodo 2012-2013. 

 
De forma amigable: De acuerdo a los abogados encuestados el 47% ha 

dicho que cuando el expediente ha sido sometido correctamente de forma 

amigable; el 38% ha dicho que el depósito por secretaria del tribunal, instancia de 

partición amigable entre herederos conjuntamente con todas las pruebas de 

filiación, acto de notoriedad, pliego de modificaciones, el 15% el que se sigue en 



el procedimiento de la litis sobre  derecho registrado. 

  
De Forma Litigiosa: De acuerdo a los abogados encuestados el 60% ha 

dicho que deposito demanda en el tribunal notificada en el plazo de la octava 

contando a partir del depósito en la secretaria a las partes demandadas; el 24% 

ha dicho que el depósito por secretaria del tribunal, instancia de partición 

amigable entre herederos conjuntamente con todas las pruebas de filiación, acto 

de notoriedad, pliego de modificaciones, el 16% el que se sigue en el 

procedimiento de la litis sobre el derecho registrado. 

 
 En ese sentido la magistrada juez del tribunal de tierras de jurisdicción 

original sala I, en la entrevista realizadas por nosotros dijo que el procedimiento 

para la determinación de herederos y partición con transferencia es el que indica 

la ley 108-05 de Registro Inmobiliario y sus reglamentos, complementado con el 

derecho común. La magistrada juez del tribunal de tierras de jurisdicción original 

sala II, es de opinión que el procedimiento es depositar la instancia introductiva si 

es de forma administrativa, acompañada de los documentos antes señalados y si 

es de forma contradictorio una instancia notificada en el plazo de la octava franca 

a la contraparte. Con relación al objetivo general: Determinar el nivel de aplicación 

del procedimiento de determinación de herederos y partición con transferencia 

ante el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original Sala I y II, del Distrito Judicial 

de La Vega, República Dominicana, Periodo 2012-2013, se concluyo lo siguiente: 

 
 Que existe un alto nivel de aplicación del procedimiento de deslinde a la luz 

de  Ley 108-05 de Registro Inmobiliario y sus modificaciones en la Jurisdicción 

Inmobiliaria de La Vega, ya que de conformidad con los resultados de la 

Investigación, los Abogados tienen buen conocimiento del desarrollo de cada una 

de las etapas del procedimiento de determinación de herederos y partición con 

transferencia, no obstante se pudo observar los abogados que ejercen en la 

Jurisdicción Inmobiliaria de La Vega, han participado en muchos procedimientos 

de determinación de herederos y partición con transferencia, lo que le permite 

determinar si en esta jurisdicción es bien o mal aplicado el mismo 



CONCLUSIÓN 
 

 Al llegar al final de esta investigación, y luego de proceder al análisis de los 

resultados y su interpretación, se concluye  primero con  los objetivos específicos 

y finalmente con el objetivo general. 

 
Sobre los Objetivos Específicos: 

Objetivo No. 1: Determinar la cantidad de casos de Determinación de 

Herederos y Partición con Transferencia ante el Tribunal de Tierras de 

Jurisdicción Original  sala I, y II, del Distrito Judicial de La Vega, República 

Dominicana, periodo 2012-2013. 

 
Un 77% de los abogados encuestados expresaron que han sometido 

alguna vez  algún caso de Determinación de Herederos y Partición con 

Transferencia ante el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original  sala I y II, del 

Distrito Judicial de La Vega, un 15% dijo  no haber sometido algún caso, un 8% 

dijo que algunas veces ha sometido.  

 
De su lado la magistrada jueza del Tribunal de Tierras de Jurisdicción 

Original sala I, dijo que se han presentado 52 casos de los cuales  46 casos han 

sido fallados y  solo tienen pendiente  6 casos para fallo, lo que indica que en la 

sala I no existe atraso en el conocimiento de casos. Al igual que la magistrada 

jueza del Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original sala II, afirmo que se 

presentaron 56 casos, de los cuales solo uno (1) está pendiente de fallar, lo que 

evidencia que en ambas salas las magistradas dan respuestas a las exigencias 

de los usuarios del sistema de la Jurisdicción Inmobiliaria de La Vega. 

 
En cuanto al objetivo No.2: Determinar el nivel de conocimiento de los 

abogados con relación al procedimiento de Determinación de herederos y 

partición con transferencia en la Jurisdicción Inmobiliaria. Los abogados 

encuestados opinaron lo siguiente: Un 52% dijo que era bueno su conocimiento a 

la hora de someter la determinación de herederos y partición con transferencia; un 

41% dijo que era muy bueno; un 8% dijo tener poco conocimiento. Se observa 



que haciendo una fusión del 52% que dijo bueno, con el 41% que dijo muy bueno; 

se tiene que el 93% de los abogados encuestados tiene casi un total dominio del 

procedimiento de Determinación de Herederos y Partición con Transferencia. 

Muestra de ello es el poco rechazo que han tenido los expedientes sometidos al 

Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de La Vega, ya que los abogados se 

preocupan por que vayan bien instrumentados y que no falten documentaciones y 

un 8% de los abogados encuestados dijo que poco. 

 
En ese sentido la magistrada jueza del Tribunal de Tierras de Jurisdicción 

Original sala I, en la entrevista realizadas dijo que los abogados si tienen 

conocimientos cuando someten procedimientos de determinación de herederos y 

partición con transferencia, en cambio la magistrada jueza del Tribunal de Tierras 

de Jurisdicción Original Sala II, dijo que los abogados tienen medianamente 

conocimiento, podría decir que un 50%. Dentro de las investigaciones hechas por 

los sustentantes  en las dos secretarias de dichas salas, se encontró  con poco 

rechazo en la sala II, lo que  corrobora con lo expresado por la magistrada jueza, 

en el sentido de que si un expediente no es rechazado, se presume que fue bien 

instrumentado. 

 
En cuanto al objetivo No.3: Verificar sobre los criterios tomados en 

cuenta para la aplicación del procedimiento de Determinación de Herederos y 

Partición con Transferencia ante el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original  

sala I y II, del Distrito Judicial de La Vega, República Dominicana, Periodo 2012-

2013. 

 
Cuando se les preguntó a los abogados encuestados el 65% de ellos 

dijeron que los criterios tomado por el jueza del Tribunal Tierras  para fallar los 

expedientes sometidos al Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de La Vega, 

es que tengan una buena instrumentación; un 27% dijo que la calidad de los 

herederos; un 17% dijo que la legitimidad de los herederos; un 9% dijo que la 

economía procesal.  

 



 En ese sentido la magistrada jueza del Tribunal de Tierras de Jurisdicción 

Original sala I, en la entrevista realizadas dijo que el expediente este bien 

instrumentado con todos los documentos necesarios. Y si la transferencia no es 

aceptada los interesados deben llevarla al Registro. Mientras que la magistrada 

jueza del Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original sala II, es de opinión que si el 

expediente es administrativo debes contener todas y cada una de las piezas que 

den al traste con obtener del tribunal una resolución pronta y afirmativa de lo 

solicitado, por ejemplo debe contener: Una constancia explicativa sobre lo que 

desea obtener del tribunal; la constancia anotada del certificado de titulo a nombre 

del de cuyus; la constancia o recibo de los impuestos sucesorales, acto de venta 

con los impuestos de transferencia, acto de notoriedad pública, acta de defunción, 

actas de nacimientos, y el acto de partición amigable. 

 
En los casos contradictorios, se trata como una litis sobre Derechos 

Registrados, lo único que se debe solicitar que se apruebe el proyecto de 

partición por parte de la Dirección General de Mensuras Catastrales. 

 
En Cuánto al Objetivo Número 4: Describir el procedimiento llevado a 

cabo para  la Determinación de herederos y Partición con Transferencia ante el 

Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original  Sala I y II, del Distrito Judicial de La 

Vega, República Dominicana, Periodo 2012-2013. 

 
De acuerdo a los abogados encuestados el 47% ha dicho que cuando el 

expediente ha sido sometido correctamente de forma amigable; el 38% ha dicho 

que el depósito por secretaria del tribunal, instancia de partición amigable entre 

herederos conjuntamente con todas las pruebas de filiación, acto de notoriedad, 

pliego de modificaciones, el 15% el que se sigue en el procedimiento de la litis 

sobre el derecho registrado. De acuerdo a los abogados encuestados el 60% ha 

dicho que cuando el expediente ha sido sometido correctamente de forma 

litigioso; el 24% ha dicho que el depósito por secretaria del tribunal, instancia de 

partición amigable entre herederos conjuntamente con todas las pruebas de 

filiación, acto de notoriedad, pliego de modificaciones, el 16% el que se sigue en 



el procedimiento de la litis sobre el derecho registrado. En ese sentido la 

magistrada jueza del tribunal de tierras de jurisdicción original sala I, en la 

entrevista realizadas por nosotros dijo que el procedimiento para la determinación 

de herederos y partición con transferencia es el que indica la ley 108-05 de 

Registro Inmobiliario y sus reglamentos, complementado con el derecho común. 

La magistrada juez del tribunal de tierras de jurisdicción original sala II, es de 

opinión que el procedimiento es depositar la instancia introductiva si es de forma 

administrativa, acompañada de los documentos antes señalados y si es de forma 

contradictorio una instancia notificada en el plazo de la octava franca a la 

contraparte. 

 
Objetivo General: Determinar el nivel de aplicación del procedimiento de 

determinación de herederos y partición con transferencia ante el Tribunal de 

Tierras de jurisdicción Original  sala I y II, del Distrito Judicial de La Vega, 

República Dominicana, Período 2012-2013. 

 
 El artículo 815 del Código Civil, modificado por la Ley No.935, del 25 de 

junio del 1935, establece que a nadie puede obligarse a permanecer en estado de 

indivisión de bienes y siempre puede pedirse la partición, a pesar de los pactos y 

prohibiciones que hubiere en contrario. Con la partición cada copropietario 

individualiza la porción de que es dueño, y, por tanto, la diferencia de las demás 

porciones que les corresponden a los otros propietarios.  Que existe un alto nivel 

de aplicación del procedimiento de deslinde a la luz de  Ley 108-05 de Registro 

Inmobiliario y sus modificaciones en la Jurisdicción Inmobiliaria de La Vega, ya 

que de conformidad con los resultados de la Investigación, los Abogados tienen 

buen conocimiento del desarrollo de cada una de las etapas del procedimiento de 

determinación de herederos y partición con transferencia, no obstante se pudo 

observar los abogados que ejercen en la Jurisdicción Inmobiliaria de La Vega, han 

participado en muchos procedimientos de determinación de herederos y partición 

con transferencia, lo que le permite determinar si en esta jurisdicción es bien o mal 

aplicado el mismo. 
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